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1.

MEMORIA DESCRIPTIVA - . . ..... -----

La presente invención se refiere, según se expresa en su enunciado, a 

una nueva caja de cerillas^ cuya función característica es la de haber sido 

especialmente concebida para poder adherirse a cualquier superficie, aporta^

5. do unas utilidades complementarias a las cajas de cerillas convencionales.

La concepción actual de las cajas de cerillas está estructurada en -
* * *.

base de la consecución de unos fines concretos. La caja actual es un reqi^iejn

te pensado para el almacenamiento de las cerillas, disponiendo además &*vn -

rascador para permitir ó poder provocarla combustión deseada.

10. En toda esta relación actual diseüo - utilidades, no se ha pensa(^.so-
* **

bre las ventajas que derivarían del hecho de potenciar las actuales cajas de 

cerillas, mediante la adaptación de un elemento adhesivo que permitiera fijajr 

las en lugares determinados. . ...
3 * *

Es en el hábito de fumar donde .la actual caja de cerillas ha descuaja-
+ *

15. do su relación (en cuanto a consumo se refiere), con la cajetilla de cigífro?.
* * *

La comercialización de estos productos (caja de cerillas y cajetilla de tabado), 

se ha enfocado clasicamente cono dos elementos disociados, lo cual ha favorecido 

la existencia de momentos concretos y en general bastante habituales, donde el 

olvido suele generar situaciones comprometidas.

20. ^  Con la nueva caja de cerillas que la invención propone, se elimina auto

máticamente el riesgo del olvide del "fuego", gracias a la posibilidad que tie 

ne este nueve producto de adherirse a alguna de las caras de! paquete de ctga 

rros.

En el hábito de fumar existe la aceptación generalizada de ser necesaria 

25. la utilización de dos elementos, disociados e independientes uno del otro, como 

sen la cajetilla de tabaco y la caja de cerillas o encendedor. La necesidad de 

estos dos volúmenes, es siempre molesta en la sociedad actual en que nos desen 

volvemos.

Con la nueva qja de cerillas que la invención propone y en el momento 

30. de su adherencia eon la cajetilla de tabaco, se consigue la existencia de un - 

único volúmen, con la comodidad de uso y ahorro de espacio que esta unión re-



2 .

presenta.*

Los hábitos actuales reflejan la evolución tímida y conformista del

diseño de la caja de cerillas, que no ha potenciado y sí ha descuidado la
%

relación con su más inmediato y preciado cliente.

Esta falta de atención a la cajetilla de tabaco ha favorecido el na

cimiento y la existencia de otros productos (tales como los encendedores de
** **

bajo precio), destinados a proporcionar el mismo fin que logran l a s y M U a s .
* .

Con la nueva caja de cerillas que la invención propone, se pretende - 

recuperar el mercado que potencialmente la corresponde, mediante el incre- 

1 0  mentó de la utilidades que genera esta invención.
* **

En las cajas de cerillas, el rascador es la zona más propicia para - 

que la suciedad se acumule de forma natural, debido a que es el lugar donde 

se origina mediante fricción, la chispa y el inicio de la combustión de ie -
+ t* + $

cerilla. Esta suciedad es transferible por contacto a las prendas dentno..de
*, *

13 las cuales se guardan las citadas cajas. * ...
%

Con la nueva caja de cerillas que la invención propone, se elimina* la 

posibilidad del contacto del rascador con las prendas de vestir, evitando el 

deterioro y la suciedad de estas prendas, debido todo ello a que el rascador 

se encuentra cubierto por la propia solapa de la caja de cerillas. Asi mismo 

^ 6  §e consigue un conjunte continuo y cerrado, al introducirse la solapa en los 

semieertades en forma de pestaña, realizados en la propia caja de cerillas.

Para complementar la memoria y con objete de ayudar a una mejor compren 

sión de la¿ características del invento, se acompaña a la presente memoria - 

descriptiva, come parte integrante de la misma, de un dibujo en el que con 

23 carácter ilustrativo y no limitativo, se ha presentado lo siguiente:

Figura n^ 1: Muestra el objeto de la patente en uno de sus múltiples 

usost como es adheriéndose a un paquete de cigarros.

Figura n9 2: Detalle "a" : Corresponde al rascador, el cual queda - 

oculto al cerrar la solapa de la caja de fósforos.

30 Detalle "í" : Corresponde a la caja de cerillas propi¿

mente dicha 6 envolvente. La tapa superior oculta el rascador para evitar -
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* qué este ensucie ias vent intentas. La caja de ceriiias muestra en ei di­

bujo, dos semicortados en forma de pestaña y practicados en ia misma - 

caja, que sirven para conseguir ei cierre de ia citada caja.

Detaiie "2" : Es un protector dei adhesivo, ei cuai se sepa 

5 rará en ei momento de ia fijación de ia caja de ceriiias, permitiendo a 

continuación ia adhesión en ia superficie eiegida.
** **

Detaiie "3" : Correspondiente a ios fósforos.

Oetaiie "4" : Grapa de fijación.

Detaiie "5" : Representada ia proyección dei adhesivo, cuya

lo masa proporciona dos caras de adhesión. La primera cara es i a rese(wgda
*2*

para iograr ia unión dei adhesivo con ia caja de ceriiias. La segunda -

cara permitirá ia fijación de ia citada caja con ia superficie deseada.
* * * , . . * -

+ **
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REIVINDICACIONES

1.- NUEVA CAJA DE CERILLAS, que siendo de las del tipo de cartera y - 

dentro de las posibles variaciones estéticas, donde las cerillas se en­

cuentran protegidas y soportadas por una Onica pieza envolvente; esen­

cialmente se caracteriza por la posibilidad de ser autoadhesiva y por

ser un diseño ideado especialmente para proteger el rascador.
 ̂ . .... .............................. - r  ........... - . . - i

2. - NUEVA CAJA DE CERILLAS, segln reivindicación 1, caracterizaba*--
* .

porqué la parte trasera de la envolvente es una superficie adhesiva y

protegida hasta el momento de su uso, en cuyo instante se eliminará el

protector permitiendo su adhesión en la cajetilla de tabaco. *
* **

3. - NUEVA CAJA DE CERILLAS, según reivindicación 1, caracterizada - 

porqué el rascador se encuentra protegido por la solapa de la caja de- 

cerillas.
. *  *

4. - NUEVA CAJA DE CERILLAS, según reivindicaciones anteriores, caracte
- +

rizada porqué la solapa delantera protectora de fósforos y rascador, se 

fija en los semicortados en forma de pestaña, realizados en la propia 

envolvente, consiguiendo un conjunto único y cerrado.

5 - NUEVA CAJA DE CERILLAS, según queda descrito y reivindicado en la 

presente memoria, que consta de cuatro hojas, escritas a máquina por - 

una sóla de sus caras y dibujos que la acompañan.

/
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